
Formulario 

Aplicación de la Resolución No. A-044 de 6 de junio del 2020 

  

El oferente, Centro Universitario de Educación en Salud y Humanidades, con RFC: 

CUE180302SS3; en representación de sus accionistas, socios, administradores, directores, 

dependientes, empleados; y/o, sus trabajadores:  

  

1.   DECLARA:  

  

a) Que conoce la prohibición legal y las consecuencias administrativas, civiles y penales 

de realizar pagos, entregar obsequios o garantizar dádivas presentes o futuras a favor 

de servidores, funcionarios o trabajadores públicos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, de sus familiares o de 

interpuestas personas, con el objeto de beneficiarse de alguna forma en el presente 

procedimiento de contratación pública;  

 

b) Que no ofreció, ofrece u ofrecerá a favor de servidores, funcionarios o trabajadores 

públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, 

de sus familiares o de terceras personas vinculadas, ningún tipo de pago, préstamo, 

servicio ilegítimo o prohibido por la ley con el objetivo de beneficiarse en la calificación, 

selección o adjudicación del presente procedimiento de contratación. Esto incluye, pero 

no se limita a: la preparación del pliego, bases, aprobación de documentos, calificación 

de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de desierto, recepción 

de producto o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquiera otra 

intervención o decisión en la fase preparatoria, precontractual, contractual o de 

ejecución;  

 

c) Que no ofreció, ofrece u ofrecerá ningún tipo de entretenimiento, viajes, obsequios o 

dádivas de ningún tipo, a ningún funcionario, servidor o trabajador de la entidad 

contratante, sus familiares o terceras personas relacionadas, que hubiera tenido o 

tenga injerencia, relación y/o que haya elaborado, revisado u aprobado informes o 

documentos para el procedimiento de contratación, en sus fases preparatoria, 

precontractual, contractual o de ejecución. Esto incluye, pero no se limita, a la 

preparación del pliego, bases, aprobación de documentos, calificación de ofertas, 

selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de desierto, recepción de producto 

o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquiera otra intervención o 

decisión en la fase preparatoria, precontractual, contractual o de ejecución;  

 

d) Que no efectuó, efectúa o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o 

prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario, servidor 

o trabajador de la entidad contratante, sus familiares o terceros involucrados, que 

hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de contratación, en sus 

etapas de planificación, programación, selección, contratación o ejecución, 

incluyéndose, pero no limitándose, a la preparación del pliego, aprobación de 

documentos, calificación de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o 

declaratoria de desierto, recepción de producto o servicios, administración o 

supervisión de contratos o cualquiera otra intervención o decisión en la fase 

preparatoria, precontractual, contractual o de ejecución;  

 



e) Que adoptó, adopta o adoptará medidas razonables para evitar que incurran en los 

literales anteriores, sus subcontratistas, agentes, familiares o cualquier otro tercero; f) 

Que, de ser adjudicado dentro del procedimiento de contratación, durante la vigencia 

del contrato, su ejecución y liquidación, tanto el oferente como sus accionistas, 

administradores, directores, funcionarios, subcontratistas, empleados, agentes, 

familiares o terceros relacionados, no realizaron, realizan o realizarán, ni permitieron, 

permiten o permitirán que se cometan actos de corrupción;  

 

f) Que evito, evita o evitará, especialmente, producto del procedimiento contractual, 

incluyendo la fase precontractual, contractual y de ejecución, que se incurra en 

peculado, enriquecimiento ilícito, cohecho, concusión, testaferrismo, oferta de tráfico 

de influencias, tráfico de influencias, lavado de activos, crimen organizado, asociación 

ilícita, financiamiento ilegal de campañas electorales y todos los delitos que contempla 

el Código Orgánico Integral Penal;  

 

g) Que instruyó, instruye o instruirá a terceros vinculados, o sujetos a influencia 

determinante del oferente, incluyendo, pero sin limitarse a agentes, consultores, 

representantes de ventas, agentes, revendedores, subcontratistas, franquiciatarios, 

abogados, contadores o intermediarios, familiares, proveedores similares o terceros 

relacionados, para que no se involucren ni toleren ningún acto de corrupción; El 

oferente se compromete a contratarlos solo en la medida necesaria para el desarrollo 

normal del negocio del oferente y a no pagar a esos terceros una remuneración mayor 

a la apropiada, según criterio de mercado, por los servicios que legítimamente le 

presten;  

 

h) Que se compromete durante el procedimiento precontractual, contractual; y, durante 

toda la ejecución y liquidación del contrato en caso de resultar adjudicatario, a no 

reunirse con ningún servidor público de la Entidad Contratante en espacios distintos 

a aquellos previstos en el procedimiento precontractual;  

 

i) Que se compromete a que las reuniones que se mantengan con los funcionarios, 

servidores o trabajadores de la Entidad Contratante serán grabados y se incorporarán 

al expediente del procedimiento contractual;  

 

j) Que no incurrió, incurre o incurrirá en la práctica de testaferrismo, para favorecer a 

los funcionarios, servidores y trabajadores de la entidad contratante o sus familiares; 

y,   

 

k) Que comunicará en el lapso de 24 horas a las entidades correspondientes, incluyendo, 

pero no limitándose, a la Fiscalía General del Estado, Policía Nacional, máximas 

autoridades municipales, de posibles delitos en los que incurran los funcionarios, 

servidores y trabajadores de la entidad contratante, en especial, pero no limitándose, 

de la oferta o del tráfico de influencias.  

  

2.  ACEPTA Y AUTORIZA. -  

  

a) Que en calidad de oferente, incluyendo a mis accionistas, socios, administradores, 

familiares y trabajadores, acepto que en el caso de que se comprobare una violación al 

presente Formulario, particularmente, pero sin limitarse a las declaraciones aquí 



realizadas, la Entidad Contratante queda en libertad de descalificarme como oferente, 

terminar en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual 

me allano a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan 

ocasionado;  

 

b) Que todas las actuaciones del oferente, incluyendo a mis accionistas, socios, 

administradores, familiares, trabajadores y terceros implicados, se someten a la 

normativa vigente, y no buscan, corromper el procedimiento contractual del que 

participo;  

 

c) Que el presente formulario no reemplaza a la Ley;  

 

d) Que autoriza, autorizará, permite y permitirá a la Contratante la potestad de auditar, 

en cualquier momento, los libros de contabilidad y los registros financieros del oferente 

en relación con los ingresos y gastos que se relacionen con el objeto de contratación.  

 

e) Si de aquella revisión se determina que el oferente, por sí o por intermedio de sus 

funcionarios, directivos, empleados, familiares o terceros relacionados que actúen a 

nombre del oferente pueden haber cometido uno o varios actos de corrupción, 

incluyendo delitos, actos subrepticios y obrepticios, el Contratante tendrá la obligación 

de denunciar tales actos ante las autoridades de control competentes, sin perjuicio de 

los efectos previsto en la normativa vigente, el contrato, pliego, bases y documentos 

que formen parte del contrato;  

 

f) Que el presente formulario no supone modificación de Ley, reglamento o resolución 

alguna. La jerarquía normativa es la que se establece en la Constitución de la 

República del Ecuador; y,  

 

g) Que el presente formulario no implica autorización expresa para subcontrataciones.  

  

3.  ACUERDA:  

  

Que lo aquí expuesto, no se superpone a lo dispuesto en la normativa nacional vigente; en 

especial a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General y las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, por lo que no 

iniciaré ningún procedimiento administrativo o judicial en contra de la institución, en razón 

del presente formulario.  

  

Conocer que el presente documento responde a la política de transparencia dispuesta por el 

Alcalde Metropolitano del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 

Quito.  

  

  

 

______________________________________  

Dra. Andrea Nathalie Resrován Landeta 

Representante Legal 

CI: 1724211311 

RFC: CUE180302SS3 

El Oferente. 
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